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SECCIÓN I
ORDENANZAS SINTETIZADAS

COMERCIO
HABILITACIONES
12541/Promulgada Tácitamente: Renueva por
vía de excepción la Licencia Comercial Nº 6162,
registrada a nombre del señor Samuel Reguera.

GOBIERNO
ATRIBUTOS
12417/Promulgada Tácitamente: Adhiere a la
Ley Nacional Nº 25.916 Presupuestos Mínimos de
Protección Ambiental para la Gestión Integral de
Residuos Sólidos Urbanos. Adhiere a la Ley
Provincial Nº 2648 Residuos Sólidos Urbanos, sin
que la adhesión implique delegación alguna de las
facultades municipales de gestión y control de los
residuos sólidos urbanos.
12607/Promulgada Tácitamente: Adhiere al
Decreto Nacional Nº 902/2012 Fondo Fiduciario
Publico denominado Programa de Crédito
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única
Familiar.-

DECRETOS SINTETIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
BAJAS
1218/2012: Vazquez Matias Reynaldo.
1219/2012: Tilleria Sergio.
DESIGNACIONES (PLANTA POLITICA)
1215/2012: Millain Gustavo Ariel.
RETRIBUCIONES
1216/2012: Vitale Edith Luján.

COMPETENCIA MUNICIPAL
CONVENIOS
1199/2012: Aprueba Convenio sobre Permiso de
Uso y Ocupación de Espacio Público – Kiosco en
Balneario Municipal Albino Cotro suscripto con
fecha 27-11-2012, e/ Municipalidad de Neuquén y
la Asociación Deportiva Social y Cultural un día
Diferente.

1200/2012: Aprueba Convenio sobre Permiso de
Uso y Ocupación de Espacio Público – Kiosco en
Balneario Municipal Albino Cotro suscripto con
fecha 27-11-2012, e/ Municipalidad de Neuquén y
la Asociación Civil La Escuelita.
1212/2012: Aprueba Convenio Marco de
colaboración suscripto el día 21 de noviembre de
2012 e/ Municipalidad de Neuquén e I.U.C.E.
Instituto de Capacitación y Extensión Asociación
Civil a través del cual, las partes acuerden la
colaboración e intercambio entre áreas de
capacitación, formación, asistencia técnica y las
que puedan surgir del desarrollo de las relaciones
institucionales; cuyo ejemplar original acompaña al
presente Decreto.

CONTABILIDAD
LICITACIONES
1217/2012: Llama a Licitación Pública Nº 9/2012,
con apertura de ofertas para el día 21-12-2012, a
las 10:00 horas, a realizarse en la Dirección de
Compras y Contrataciones, sita en Avenida
Argentina y calle Pte. Julio A. Roca 1º Piso del
Palacio Municipal de la ciudad de Neuquén.
“Contratación del Servicio de una empresa de
Medicina Laboral”

CONTRATACIONES

1213/2012: Convalida una ampliación de plazo
correspondiente a la obra: “Acueducto para agua
potable Barrio Valentina Norte Rural”, contratada
con la empresa Ing. Carlos Ramasco S.A.
Expediente OE Nº 3929-M-12.

JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS

CÓDIGO DE FALTAS (Penalidades)
1202/2012: Sr. Gustavo Oscar del Campo.
Expediente TMF Nº 10600- Año 2012.-
1203/2012: Sra. Natalia Aída Salotto . Expediente
TMF Nº 10600- Año 2012.-

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
RECURSO
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1201/2012: Rechaza el recurso administrativo
interpuesto por el Sr. Carballal Pablo.

RENTAS
FACILIDADES DE PAGO
1205/2012: Otorga al señor Roberto Victor López,
plan de pago especial por los inmuebles
identificados con las Partidas Nºs. 901980, 39904,
901982, 39707, 901981, 914573 y 901977 y los
Certificados de Deuda Nros.: 21910–21911-21912-
21913- 21914- 21915 -21916- 21917-21918-
21919-21920-21921-21922-21923-21924-21925-
21926-305664-305665-305666.-

TESORO
SUBSIDIOS
1207/2012: Federación Neuquina de Fútbol de
Salón -FENEFUTSAL-. Paga al Sr. Cristian
Maximiliano Ferrada.
1210/2012: Agencia Verse Producciones para
colaborar con la organización de una nueva
edición del evento “Neuquén Moda y Diseño”, a
beneficio de la Cooperadora del Hospital Regional
Dr. Castro Rendón. Paga al Sr. Alfredo Victor Reta.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN

0795/2012: Instruye Sumario Administrativo al
Agente. Zapata Orlando Cipriano.

SECRETARIA DE GOBIERNO Y DE SERVICIOS
URBANOS

0793/2012: Deja sin efecto Resolución Nº
0399/12.. Establece plena vigencia de la
Resolución Nº 0140/12.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

0785/2012: Pago Banco Provincia del Neuquén
S.A., según lo establecido en Cláusula
Decimocuarta Convenio aprobado por Decreto Nº
1555/10.
0778/2012: Pago a 20 beneficiarios Programas de
Asistencia a Personas Desocupadas.
0779/2012: Pago a Empresa Telmex S.A.
0786/2012: Pago a 181 beneficiarios de los
Convenio Municipal Focao.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y
DE COORDINACIÓN

0777/2012: Pago en carácter de reintegro al Cr.
Marcelo Bermudez .-
0782/2012:Pago en carácter de reintegro al Cr.
Marcelo Bermudez .-

0783/2012: Pago en carácter de reintegro al Cr.
Marcelo Bermudez .-
0784/2012: Pago en carácter de reintegro al Cr.
Marcelo Bermudez .-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y
DE GOBIERNO

0788/2012: Pago factura C/ Firma La Hispana
S.R.L. -
0790/2012: Pago factura al Sr. Eduardo Miguel
Gualtieri. -

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y
DESARROLLO HUMANO

0791/2012: Pago factura.
0792/2012: Pago al Ejercito Argentino, Batallón
Ingenieros 6 -

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y
OBRAS PÚBLICAS

0781/2012: Pago factura C/ Antonio Rasjido
Servicio de Transporte.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y
DE SERVICIOS URBANOS

0780/2012: Adjudica Compra Directa Nº 1183/2012
C/ Firma Ziegeman Alberto Francisco unidad Ford
F-14000 dominio EMR 129
0787/2012: Pago factura C/firma Magma Santa
Irene S.R.L..
0789/2012: Pago factura C/ Firma Magma
Services de Lucio Darío Gómez.

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

0775/2012: Deja sin efecto la Licitación Privada
OE Nº 04/2012 P/ contratación de la obra
“Construcción Desagüe Pluvial Bº El Progreso.-

SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS
0796/2012: Rechaza el reclamo incoado por Sra.
Rizzo Patricia.

DISPOSICIONES SINTETIZADAS
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE

261/2012: Autoriza al Sr. Pedrazza, Gustavo
Fernando a ejercer la actividad del Servicio
Transporte Escolar.
262/2012: Renueva licencia de Taxi, identificada
con el número de Interno 486 al Sr. Díaz Juan
Manuel.
263/2012: Transfiere licencia de Taxi, identificada
con el número de Interno 145 a favor del Sr. Pino
Celindo.
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264/2012: Transfiere licencia de Remisse,
identificada con el número de Interno 227, a favor
del Sr. Castro Diego Sebastian .
265/2012: Transfiere licencia de Remisse,
identificada con el número de Interno 226 a favor
del Sr. Castro Diego Sebastián.
266/2012: Transfiere licencia de Remisse,
identificada con el número 039 a favor del Sr.
Rioseco Luis Roberto.
267/2012: Transfiere licencia de Remisse,
identificada con el número 181 favor de la Sra.
Choiman, Patricia Elizabeth.

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SOCIEDADES
VECINALES Y ORGANIZACIONES BARRIALES
39/2012: Convocatoria a Asamblea Extraordinaria
convocada por Sociedad vecinal Bº Valentina
Norte Rural.
40/2012: Convocatoria a Asamblea Extraordinaria
convocada por Sociedad vecinal Bº El Progreso.
41/2012: Convocatoria a Asamblea Extraordinaria
convocada por Sociedad vecinal del Bº La Sirena.
42/2012: Convocatoria a Asamblea Extraordinaria
convocada por Sociedad vecinal Bº Villa Ceferino.
43/2012: Convocatoria a Asamblea Extraordinaria
convocada por Sociedad vecinal Bº Valentina
Norte Urbana.

DIRECTOR MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL
SERVICIO ELÉCTRICO

77/2012: Hace lugar al reclamo interpuesto por el
Sr. Ochoa Sandro Fabián, Usuario Nº 69040/1.

ORDENANZAS COMPLETAS

COMERCIO
RÉGIMEN CERTIFICACIÓN DENOMINACIÓN DE
ORIGEN

12619/Promulgada Tácitamente: CRÉA Régimen
de Certificación de Denominación de Origen para
aquellos productos que por influencia del medio, el
clima, el suelo, la herencia cultural y los procesos
de elaboración, adquieran características
diferenciales destacadas por su particularidad u
originalidad en el ejido de la ciudad de Neuquén.

LOTEOS
VENTAS

12595/Promulgada Tácitamente: Modifica los
Anexos I y II de la Ordenanza Nº 11632.-

DECRETOS COMPLETOS
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
SUBSIDIOS CONTRAPRESTACIÓN DE
SERVICIOS
1206/2012: Aprueba con vigencia al 01-09-2012
proyecto de Oficinas Barriales de Empleo. Aprueba
con vigencia al 01-09-2012 subsidio con
Contraprestación de Servicios para 10
orientadores.

FINANZAS
PRESUPUESTO
1204/2012: Modifica Cálculo de Recursos y
Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto de
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el
ejercicio Financiero 2012.-
1211/2012: Modifica Cálculo de Recursos y
Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto de
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el
ejercicio Financiero 2012.-
1214/2012: Modifica Cálculo de Recursos y
Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto de
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el
ejercicio Financiero 2012.-

RESOLUCIONES COMPLETAS

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN

0794/2012: Adecua Presupuesto de Erogaciones
del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2012.

SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS

0776/2012: Adecua Presupuesto de Erogaciones
del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2012.

E D I C T O
La Municipalidad de Neuquén INTIMA a

los contribuyentes y/o responsables tributarios de
los Derechos por Publicidad y Propaganda a
presentar Declaración Jurada de todo elemento
y/o medio publicitario de los cuales resultan
beneficiarios y/o anunciantes y se encuentren
instalados en la vía pública y/o en lugares con
acceso al público en general en jurisdicción de
éste Municipio y correspondiente al periodo 2007
al 2012 (conf. Art. 74 del C.T.M.).-Asimismo
INTIMAMOS el pago de los Derechos por
Publicidad y Propaganda correspondientes al
periodo fiscal indicado en el párrafo anterior,
dejando constancia que ésta intimación suspende
la prescripción de dicho gravamen municipal (conf.
Art. 100 inc. a. del C.T.M. y art. 3986 del Cód.
Civil).-

Neuquén, 05 de diciembre de 2012.-
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SECCIÓN II
ORDENANZAS SINTETIZADAS

COMERCIO
HABILITACIONES

ORDENANZA Nº 12541/Promulgada
Tácitamente: Renueva por vía de excepción la
Licencia Comercial Nº 6162, registrada a nombre
del señor Samuel Reguera, para la explotación de
la venta de pochoclos y garrapiñadas en carrito
ubicado en calles Río Negro y Perito Moreno de
esta Ciudad, por el término de seis (6) meses. El
Órgano Ejecutivo Municipal, a través del área que
corresponda, dará cumplimiento a lo establecido
en la Ordenanza tarifaria vigente, imponiéndose al
licenciatario el pago de la tasa de actuación
administrativa allí determinada.

GOBIERNO
ATRIBUTOS

ORDENANZA Nº 12417/Promulgada
Tácitamente: Adhiere a la Ley Nacional Nº 25.916
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental
para la Gestión Integral de Residuos Sólidos
Urbanos. Adhiere a la Ley Provincial Nº 2648
Residuos Sólidos Urbanos, sin que la adhesión
implique delegación alguna de las facultades
municipales de gestión y control de los residuos
sólidos urbanos.-

ORDENANZA Nº 12607/Promulgada
Tácitamente: Adhiere al Decreto Nacional Nº
902/2012 Fondo Fiduciario Publico denominado
Programa de Crédito Argentino del Bicentenario
para la Vivienda Única Familiar.-

DECRETOS SINTETIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
BAJAS

DECRETO Nº 1218/2012: Da de baja de la Planta
Permanente Municipal, con vigencia al día 16-11-
2012, al agente Vazquez Matías Reynaldo LP.Nº
43164 (Grupo 01) Cat. 14, quién se desempeñaba
en la Dirección Municipal de Relaciones
Institucionales del Museo Nacional de Bellas Artes
-Intendencia – atento a la renuncia presentada por
el mismo.-

DECRETO Nº 1219/2012: Da de baja a partir del
día 01-01-2013 para acogerse al beneficio de la
jubilación ordinaria al agente Tilleria Sergio LP.Nº
6430 Cat. 21 en un todo de acuerdo a lo
establecido por los Artículos 35º) , Incisos a) y b), y
52º) de la Ordenanza Nº 11633.

DESIGNACIONES (PLANTA POLITICA)

DECRETO Nº 1215/2012: Designa Políticamente,
con vigencia al 01-09-2012, y por el término de la
presente gestión de gobierno o mientras sean
necesarios sus servicios, lo que resulte primero, al
agente Millain Gustavo Ariel LP.Nº 43175 (Grupo
01) Cat. 14 como Director de Ornamentación y
Monumentos dependiente de la Dirección General
de Administración de Recursos y Difusión Cultural
; autorizándose el pago de la Cat. Referencial 24 y
del Plus por Responsabilidad Jerárquica y
Dedicación a la Función.

RETRIBUCIONES

DECRETO Nº 1216/2012: Autoriza con vigencia al
día 01-09-2012 y por el término de la presente
gestión de gobierno o mientras sean necesarios
sus servicio, lo que resulte primero, el pago del
Plus por Responsabilidad Jerárquica y Dedicación
a la Función de Directora General a la agente
Vitale Edith Luján LP.Nº 4398 (Grupo 01) Cat. 25
quién se desempeña en la Coordinación de
despacho dependiente de la Subsecretaría de
Recursos Humanos -Secretaría de Gobierno.-

COMPETENCIA MUNICIPAL
CONVENIOS

DECRETO Nº 1199/2012: Aprueba Convenio
sobre Permiso de Uso y Ocupación de Espacio
Público – Kiosco en Balneario Municipal Albino
Cotro suscripto con fecha 27-11-2012, e/
Municipalidad de Neuquén y la Asociación
Deportiva Social y Cultural un día Diferente,
mediante el cual la Municipalidad otorga a dicha
Asociación el derecho de uso y ocupación, por el
término y bajo las condiciones que se establecen
en el mismo , sobre la edificación identificada
como “Kiosco-01,”, cuyo ejemplar original
acompaña al presente Decreto.-

DECRETO Nº 1200/2012: Aprueba Convenio
sobre Permiso de Uso y Ocupación de Espacio
Público – Kiosco en Balneario Municipal Albino
Cotro suscripto con fecha 27-11-2012, e/
Municipalidad de Neuquén y la Asociación Civil La
Escuelita , mediante el cual la Municipalidad
otorga a dicha Asociación el derecho de uso y
ocupación, por el término y bajo las condiciones
que se establecen en el mismo , sobre la
edificación identificada como “Kiosco-02,”, cuyo
ejemplar original acompaña al presente Decreto.-

DECRETO Nº 1212/2012: Aprueba Convenio
Marco de colaboración suscripto el día 21 de
noviembre de 2012 e/ Municipalidad de Neuquén e
I.U.C.E. Instituto de Capacitación y Extensión
Asociación Civil través del cual, las partes
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acuerden la colaboración e intercambio entre
áreas de capacitación, formación, asistencia
técnica y las que puedan surgir del desarrollo de
las relaciones institucionales; cuyo ejemplar
original acompaña al presente Decreto. Aprueba el
Acta Complementaria Nº 1 firmada el día 27 de
noviembre de 2012, al Convenio Marco de
Colaboración aprobado precedentemente, por el
cual el Instituto se compromete a desarrollar el
Programa de Capacitación, Formación y
Asistencia Técnica en Gestión de
Emprendimientos dirigido a beneficiarios del
Fondo Municipal de Emprendimientos Productivos
-FO.M.E.P-, recibiendo por parte del Municipio un
subsidio mensual de $ 30.000 para ser aplicado de
los costos del Programa ; cuyo ejemplar original
acompaña al presente Decreto ,-

CONTABILIDAD
LICITACIONES

DECRETO Nº 1217/2012: ART. 1º) : Aprueba el
Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas
Particulares y Generales y Anexos – obrante a fs.
11 a 25 del Expediente OE. Nº 11034-M-12 , para
la “Contratación del Servicio de una empresa de
Medicina Laboral”, por el lapso de un (1) año,
solicitada por la Subsecretaría de Recursos
Humanos -Secretaría de Gobierno-

ART.2º): Llamar a
Licitación Pública Nº 9/2012, con apertura de
ofertas para el día 21-12-2012, a las 10:00 horas,
a realizarse en la Dirección de Compras y
Contrataciones, sita en Avenida Argentina y calle
Pte. Julio A. Roca 1º Piso del Palacio Municipal de
la ciudad de Neuquén.

ART. 3º): Faculta a
la Secretaría Economía y Hacienda a dar
respuestas a las copias a las aclaraciones sin
consulta, de acuerdo a lo previsto en el Artículo
11º) del Pliego de Bases y Condiciones –
Cláusulas Particulares y Generales – aprobado
por el Artículo 1º) del presente Decreto.

ART.4º) : Habilita
la venta de pliegos de la Licitación Pública Nº
9/2012, a partir del 06-12-2012 y hasta el 20-12-
2012 .-

ART.5º): Fija el
valor del Pliego de Bases y Condiciones –
Cláusulas Particulares y generales y Anexos – de
la Licitación Pública Nº 9/2012 en $ 2.500.-

CONTRATACIONES
DECRETO Nº 1213/2012: Convalida una
ampliación de plazo corrspondiente a la obra: “
Acueducto para agua potable Barrio Valentina
Norte Rural”, contratada con la empresa Ing.
Carlos Ramasco S.A. De doscientos ochenta
(280) días corridos, quedando establecida como
fecha de finalización de la obra el día 03-02-2012.

Aprueba el Plan de Trabajos y Curva de
Inversiones, respectivamente del Expediente OE
Nº 3929-M-12, de acuerdo al nuevo plazo de obra
establecido precedentemente.

JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS
CÓDIGO DE FALTAS (Penalidades)

DECRETO Nº 1202/2012: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por el Sr. Gustavo Oscar del
Campo, Gerente de la Cooperativa de Trabajo
Palihue Ltda., en virtud de que sus argumentos no
tienen entidad suficiente para eximir a la firma de
responsabilidad contravencional. Confirma la
Sentencia dictada por el señor Juez del Juzgado
Nº 1 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría
Nº 1 tramitada bajo expediente TMF Nº 10600-
Año 2012.-

DECRETO Nº 1203/2012: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por el Sr. Fabián Ariel
Salotto apoderado de la Sra. Natalia Aída Salotto ,
atento a que sus argumentos y la prueba
adjuntada no logran conmover los fundamentos
del fallo en cuestión Gerente de la Cooperativa de
Trabajo Palihue Ltda., en virtud de que sus
argumentos no tienen entidad suficiente para
eximir a la firma de responsabilidad
contravencional. Confirma la Sentencia dictada por
el señor Juez del Juzgado Nº 1 del Tribunal
Municipal de Faltas (Secretaría Nº 1 tramitada bajo
expediente TMF Nº 10600- Año 2012.-

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
RECURSO

DECRETO Nº 1201/2012: Rechaza el recurso
administrativo interpuesto por el Sr. Carballal
Pablo con el patrocinio letrado de los Dres. César
Javier Domínguez Lorenzo contra la Resolución
Nº 0593/12 de la Secretaría de Gobierno mediante
la cual se desestimó el recurso administrativo
interpuesto contra la Disposición Nº 24/12 de la
Subsecretaría de Recursos Humanos -Secretaría
de Gobierno- ; en virtud de que la norma legal
recurrida resulta de completa legitimidad formal y
sustancial.

RENTAS
FACILIDADES DE PAGO

DECRETO Nº 1205/2012: Autorizar a la Dirección
General de Gestión Tributaria dependiente de la
Administración Municipal de Ingresos Públicos -
Secretaría de Economía y Hacienda-, a otorgar al
señor Roberto Víctor López, un plan de pago
especial de sesenta (60) cuotas, con un interés de
financiación del dos por ciento (2%) de interés
mensual, sistema francés y todas las
particularidades del Decreto Nº 0736/06 y
modificatorios, por la deuda que mantiene con el
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Municipio de Neuquén en concepto de Tasa por
Servicios a la Propiedad Inmueble, Tasa de
Inspección e Higiene de Baldíos y Obras
Interrumpidas y Tasa por Servicios de Iluminación,
por los inmuebles identificados con las Partidas
Nºs. 901980, 39904, 901982, 39707, 901981,
914573 y 901977.-
Autorizar a la Dirección de Ejecuciones -Dirección
Municipal de Asuntos Jurídicos- Subsecretaría
Legal y Técnica -Secretaría de Gobierno-, a
otorgar al señor antes mencionado, un plan de
pago especial de sesenta (60) cuotas, con un
interés de financiación del dos por ciento (2%) de
interés mensual, sistema francés y todas las
particularidades del Decreto Nº 0736/06 y
modificatorios -bajo la condición de que
previamente se acuerde el Plan de Pago
establecido en el Artículo 1º) del presente Decreto-
, por la deuda que mantiene con el Municipio de
Neuquén en concepto de Tasa por Servicios a la
Propiedad Inmueble, Tasa de Inspección e Higiene
de Baldíos y Obras Interrumpidas, Tasa por
Servicios de Iluminación y Tasa Contribución por
Mejoras, por los Certificados de Deuda Nros.:
21910–21911-21912-21913- 21914- 21915 -
21916- 21917-21918-21919-21920-21921-21922-
21923-21924-21925-21926-305664-305665-
305666.-

TESORO
SUBSIDIOS

DECRETO Nº 1207/2012: Otorga un subsidio por
la suma de $ 5.000 a favor de la Federación
Neuquina de Fútbol de Salón -FENEFUTSAL- para
colaborar con los gastos generados por el viaje a
la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del
Fuego, para participar del Torneo Nacional “XII
Edición de la División de Honor “ , realizado entre
los días 18 a 24 de noviembre de 2012,
organizado por la Confederación Argentina de
Futsal. Pagar el subsidio dispuesto
precedentemente al Sr. Cristian Maximiliano
Ferrada.

DECRETO Nº 1210/2012: Otorga un subsidio por
la suma de $ 10.000 a favor de la Agencia Verse
Producciones para colaborar con la organización
de una nueva edición del evento “Neuquén Moda y
Diseño” , a beneficio de la Cooperadora del
Hospital Regional Dr. Castro Rendón, a llevarse a
cabo el día 09 de diciembre de 2012 en las
escalinatas del Comando de la Sexta brigada del
Ejército Argentino. Pagar el subsidio dispuesto
precedentemente al Sr. Alfredo Víctor Reta.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 0795/2012: Instruye Sumario

Administrativo a fin de investigar las posibles
infracciones a los deberes estatutarios previstos
en los Art. 10 incs. 1 y 2; y art. 11 inc.6 del Anexo I
de la Ordenanza Nº 7694, del Agente. Zapata
Orlando Cipriano LP.Nº 5276 de acuerdo a los
expuestos en los considerandos.

SECRETARIA DE GOBIERNO Y DE SERVICIOS
URBANOS

RESOLUCIÓN Nº 0793/2012: Deja sin efecto la
Resolución Nº 0399/12, de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos de la presente. Establece la
plena vigencia de la Resolución Nº 0140/12.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
RESOLUCIÓN Nº 0785/2012: Pagar por la
Tesorería Municipal, previa intervención de la
Contaduría Municipal, la suma de $ 434,690 al
Banco de la Provincia del Neuquén S.A. , según lo
establecido en la Cláusula Decimocuarta del
Convenio aprobado por Decreto Nº 1555/10 y de
acuerdo a la nómina de beneficiarios del
Programa “Comer en Casa” y Subprograma
“Comer en Casa con Nuestros Abuelos “ y
Subprograma “Comer en casa” Módulos Celíacos.

RESOLUCIÓN Nº 0778/2012: Autoriza a pagar a
través de la Tesorería Municipal , previa
intervención de la Contaduría Municipal de
Neuquén , la suma de $ 43.120,00 en concepto de
pago a los 20 beneficiarios de los Programas de
Asistencia a Personas Desocupadas .

RESOLUCIÓN Nº 0779/2012: Autoriza a
Dirección de Tesorería Municipal, previa
intervención de la Contaduría Municipal a liquidar y
pagar la Factura tipo B Nº 0016-04099761 por un
importe de $ 1.452 a nombre la Empresa Telmex
S.A.

RESOLUCIÓN Nº 0786/2012: Autoriza a pagar a
través de la Tesorería Municipal , previa
intervención de la Contaduría Municipal de
Neuquén , la suma de $ 27.150 en concepto de
pago a los 181 beneficiarios de los Convenio
Municipal Focao.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y
DE COORDINACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 0777/2012: Autoriza a pagar a
través de la Tesorería Municipal, previa
intervención de la Contaduría Municipal de
Neuquén, la suma de $ 375 en carácter de
reintegro al Cr. Marcelo Bermudez .-

RESOLUCIÓN Nº 0782/2012: Autoriza a pagar a
través de la Tesorería Municipal, previa
intervención de la Contaduría Municipal de
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Neuquén, la suma de $ 375 en carácter de
reintegro al Cr. Marcelo Bermudez .-

RESOLUCIÓN Nº 0783/2012: Autoriza a pagar a
través de la Tesorería Municipal, previa
intervención de la Contaduría Municipal de
Neuquén, la suma de $ 375 en carácter de
reintegro al Cr. Marcelo Bermudez .-

RESOLUCIÓN Nº 0784/2012: Autoriza a pagar a
través de la Tesorería Municipal, previa
intervención de la Contaduría Municipal de
Neuquén, la suma de $ 375 en carácter de
reintegro al Cr. Marcelo Bermudez .-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y
DE GOBIERNO

RESOLUCIÓN Nº 0788/2012: Autoriza a la
Dirección de Tesorería, previa intervención de la
Contaduría Municipal de Neuquén, a liquidar y
pagar la factura tipo B nº 001-00000505 por un
importe de $ 20.784,40 a la Firma La Hispana
S.R.L. -

RESOLUCIÓN Nº 0790/2012: Autoriza a la
Dirección de Tesorería, previa intervención de la
Contaduría Municipal de Neuquén, a liquidar y
pagar la factura tipo C nº 001- 00000001 por un
importe de $ 18.000 al Sr. Eduardo Miguel
Gualtieri. -

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y
DESARROLLO HUMANO

RESOLUCIÓN Nº 0791/2012: Autoriza a la
Dirección de Tesorería, previa intervención de la
Contaduría Municipal de Neuquén, a liquidar y
pagar la factura tipo C nº 001- 00000149 por un
importe de $ 3.540.-

RESOLUCIÓN Nº 0792/2012: Autoriza a la
Dirección de Tesorería, previa intervención de la
Contaduría Municipal de Neuquén , a liquidar y
pagar el recibo nº 042/12 por $ 900 del Ejercito
Argentino, Batallón Ingenieros 6 -

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y
OBRAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN Nº 0781/2012: Autoriza a la
Dirección de Tesorería, previa intervención de la
Contaduría Municipal de Neuquén, a liquidar y
pagar la factura tipo C nº 001- 00000174 por un
importe de $ 5.900 a la firma Antonio Rasjido
Servicio de Transporte.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y
DE SERVICIOS URBANOS

RESOLUCIÓN Nº 0780/2012:Adjudica en la

Compra Directa Nº 1183/2012 tramitada para la
contratación de 2 camiones para efectuar el
servicio de riego de calles en la zona de la Ciudad
de Neuquén, solicitado por la Subsecretaría de
Mantenimiento Vial dependiente de la Secretaría
de Servicios Urbanos, correspondiente al renglón
Nº 1 declarado parcialmente fracasado en la
Licitación Pública 01/2012 a la Firma Ziegemann
Alberto Francisco la unidad Ford F-14000 dominio
EMR 129, Año 2004, plazo contractual 1830 horas,
valor del servicio por hora $ 157,00 lo que hace un
total de $ 287.310,00.-

RESOLUCIÓN Nº 0787/2012: Autoriza a la
Dirección de Tesorería, previa intervención de la
Contaduría Municipal de Neuquén, a liquidar y
pagar la factura tipo “B” nº 0002- 00000375 de la
firma Magma Santa Irene S.R.L. por un importe de
$ 27.660.-

RESOLUCIÓN Nº 0789/2012: Autoriza a la
Dirección de Tesorería, previa intervención de la
Contaduría Municipal de Neuquén, a liquidar y
pagar la factura tipo C nº 0001- 00000525 de la
firma Magma Services de Lucio Darío Gómez por
un importe de $ 12.000.-

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
RESOLUCIÓN Nº 0775/2012: Deja sin efecto las
actuaciones correspondientes al Expediente Nº
OE 2789-M-12. Deja sin efecto la Licitación
Privada OE Nº 04/2012 designada para la
contratación de la obra “Construcción Desagüe
Pluvial Barrio El Progreso”.-

SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS
RESOLUCIÓN Nº 0796/2012: Rechaza el reclamo
incoado por Sra. Rizzo Patricia por las
circunstancias expuestas en los considerandos.-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE

DISPOSICIÓN Nº 261/2012: Autoriza al Sr.
Pedrazza, Gustavo Fernando con domicilio en
calle Ñire Nº 439 -Bº Mudón de esta ciudad, a
ejercer la actividad del Servicio Transporte Escolar,
de acuerdo a lo dispuesto en la reglamentación
vigente.-

DISPOSICIÓN Nº 262/2012: Renueva la licencia
de Taxi, identificada con el número de Interno 486,
Licencia Comercial Nº 040373a favor del Sr. Díaz
Juan Manuel por el término de cinco (5) años de
conformidad con lo establecido en el Art. 5º) de la
Ordenanza Municipal 12546. Determina que el
período citado anteriormente, expira el
07/09/2016.-
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DISPOSICIÓN Nº 263/2012: Autoriza la
transferencia de la licencia de Taxi, identificada
con el número de Interno 145, que se encuentra a
nombre de Ponce Héctor Saúl a favor del Sr. Pino
Celindo de conformidad con lo establecido en el
Art. 9º) de la Ordenanza Municipal 12546.
DISPOSICIÓN Nº 264/2012: Autoriza la
transferencia de la licencia de Remisse,
identificada con el número de Interno 227, que se
encuentra a nombre de la Sra. Inda Graciela Olga
a favor del Sr. Castro Diego Sebastián de
conformidad con lo establecido en el Art. 13º) de la
Ordenanza Municipal 10984.-

DISPOSICIÓN Nº 265/2012: Autoriza la
transferencia de la licencia de Remisse,
identificada con el número de Interno 226, que se
encuentra a nombre de la Sra. Inda Graciela Olga
a favor del Sr. Castro Diego Sebastián de
conformidad con lo establecido en el Art. 13º) de la
Ordenanza Municipal 10984.-

DISPOSICIÓN Nº 266/2012: Autoriza la
transferencia de la licencia de Remisse,
identificada con el número 039, la cual se
encuentra registrada a nombre del Sr. Vivanco
Vallejos , Roberto Marcelo a favor del Sr. Rioseco
Luis Roberto de conformidad con lo establecido
en el Art. 13º) de la Ordenanza Municipal 10984.-

DISPOSICIÓN Nº 267/2012: Autoriza la
transferencia de la licencia de Remisse,
identificada con el número 181, la cual se
encuentra registrada a nombre del Sr. Vivanco
Vallejos , Roberto Marcelo a favor de la Sra.
Choiman, Patricia Elizabeth de conformidad con lo
establecido en el Art. 13º) de la Ordenanza
Municipal 10984.-

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SOCIEDADES
VECINALES Y ORGANIZACIONES BARRIALES
DISPOSICIÓN Nº 39/2012: Convocatoria a
Asamblea Extraordinaria convocada por la
Sociedad vecinal del barrio Valentina Norte Rural
para el día 16-12-2012 a las 17:00 hs., la misma
tendrá lugar en la Sede vecinal ubicada en calles
Blanca y Genco, con el siguiente orden del día:

-Designación de dos vecinos para la firma del acta
-Informe de Gestión
-Informe Contable
-Obras con fondos del Presupuesto Participativo.
DISPOSICIÓN Nº 40/2012: Convocatoria a
Asamblea Extraordinaria convocada por la
Sociedad vecinal del barrio El Progreso para el
día 13-12-2012 a las 09:30 hs., la misma tendrá
lugar en la Sede vecinal ubicada en calles Chajarí
y Mascardi, con el siguiente orden del día:

-Designación de dos vecinos para la firma del acta
-Informe de Gestión
-Informe Contable
-Obras con fondos del Presupuesto Participativo.

DISPOSICIÓN Nº 41/2012: Convocatoria a
Asamblea Extraordinaria convocada por la
Sociedad vecinal del barrio La Sirena para el día
15-12-2012 a las 20:00 hs., la misma tendrá lugar
en la Sede vecinal ubicada en calles Asmar, Eva
Perón, Anaya, con el siguiente orden del día:

-Designación de dos vecinos para la firma del acta
-Informe de Gestión
-Informe de Tesorería.

DISPOSICIÓN Nº 42/2012: Convocatoria a
Asamblea Extraordinaria convocada por la
Sociedad vecinal del barrio Villa Ceferino para el
día 15-12-2012 a las 20:00 hs., la misma tendrá
lugar en la Escuela Nº 197, sito calle Acosta y
Ruca Choroy con el siguiente orden del día:

-Designación de dos vecinos para la firma del acta
-Informe de Gestión
-Informe de Tesorería.

DISPOSICIÓN Nº 43/2012: Convocatoria a
Asamblea Extraordinaria convocada por la
Sociedad vecinal del barrio Valentina Norte Urbana
para el día 17-12-2012 a las 19:30 hs., la misma
tendrá lugar en la Sede Vecinal ubicada en Parque
Centenario Acceso Aeropuerto, sito calle Acosta y
Ruca Choroy con el siguiente orden del día:

-Designación de dos vecinos para la firma del acta
-Informe de Gestión
-Informe de Tesorería.

DIRECTOR MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL
SERVICIO ELÉCTRICO

DISPOSICIÓN Nº 77/2012: Hace lugar al reclamo
interpuesto por el Sr. Ochoa Sandro Fabián,
Usuario Nº 69040/1. Instruye a la Cooperativa
Provincial de Servicios Públicos y Comunitarios de
Neuquén Limitada -CALF- a que se reintegre los
importes reclamados por el Sr. antes mencionado.
Instruye a la Cooperativa a que dentro del plazo
de diez (10) días hábiles, acredite el cumplimiento
de la presente Disposición.-
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SECCIÓN III

ORDENANZAS COMPLETAS
COMERCIO
RÉGIMÉN CERTIFICACIÓN DENOMINACIÓN DE ORIGÉN

ORDENANZA Nº1 2 6 1 9
V I S T O:

El Expediente Nº CD-235-B-2012; y,

CONSIDERANDO:

Que existe un importante número de establecimientos en el ejido de la ciudad de

Neuquén dedicados a la producción de diversos artículos.-

Que resulta necesario jerarquizar y valorizar económicamente la producción de

bienes y servicios.-

Que es función de la Municipalidad de Neuquén proteger al consumidor,

garantizándole un producto de características originales de calidad superior.-

Que es necesario proteger al productor, garantizando una competencia leal a quienes

voluntariamente registren sus productos.-

Que se debe lograr un efectivo grado de organización, cooperación y progreso

económico, social y técnico, entre los productores que soliciten la certificación de Denominación de origen.-

Que la “Denominación de Origen: es el nombre de una región, provincia,

departamento, distrito, localidad o de un área del territorio nacional debidamente registrada que sirve para

designar un producto originario de ellos y cuyas cualidades o características se deban exclusiva o

esencialmente al medio geográfico, comprendidos los factores naturales y los factores humanos”.-

Que es necesario mejorar las posibilidades de comercialización de los productos a

nivel nacional e internacional.-
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Que la Certificación de Origen resulta necesaria para difundir y exaltar en el mercado

nacional y extranjero, las cualidades singulares que caracterizan a las producciones de bienes y servicios

dentro del ejido Municipal.-

Que la Comisión Interna de Legislación General, Poderes, Peticiones, Reglamento y

Recursos Humanos emitió su Despacho Nº 057/2012, dictaminando aprobar el proyecto de Ordenanza que

se adjunta, el cual fue tratado sobre Tablas y aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria Nº 23/2012 del

día 01 de noviembre del corriente año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), Inciso 1), de la Carta Orgánica

Municipal,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º): CRÉASE el Régimen de Certificación de Denominación de Origen para aquellos productos

que por influencia del medio, el clima, el suelo, la herencia cultural y los procesos de elaboración, adquieran

características diferenciales destacadas por su particularidad u originalidad en el ejido de la ciudad de

Neuquén.-

ARTICULO 2º) A los efectos de esta ordenanza se entiende por Denominación de Origen a la establecida por

la Ley Nacional Nº 25380, Artículo 2º) Inciso b).-

ARTÍCULO 3º): Se extenderá la Certificación de Denominación de Origen a todo producto cuya producción,

transformación y elaboración se realicen en el ejido de la ciudad de Neuquén y reúna los requisitos de calidad

y producción que establezca la reglamentación.-

ARTÍCULO 4º): Será autoridad de aplicación de la presente la Secretaria de Economía y Hacienda a través

de la Dirección de Industria y Comercio, o la que la reemplace en el futuro.-

ARTÍCULO 5º): Serán funciones de la autoridad de aplicación:

a) Dictar un reglamento interno, en el que deberá contemplar, entre otros, los aspectos referidos a la

producción, la elaboración, maduración o crianza, las características de los productos amparados, los

registros, los derechos y obligaciones de los beneficiarios, el consejo regulador y las infracciones, sanciones

y procedimientos.-
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b) Fiscalizar que todo el proceso de elaboración de los alimentos y/o bebidas producidos en la ciudad de

Neuquén contengan los números de registro de alimentos aprobados a nivel municipal o en su defecto los

números de autorización entregados por Senasa.-

c) Recibir, evaluar y dictaminar sobre las solicitudes de Certificación de Denominación de Origen. Verificando

a su vez el vínculo existente entre los factores naturales y/o humanos que determinan las características del

producto y el medio geográfico.-

d) Controlar la forma de producción para cada producto o grupo de productos amparados que sean

certificados.-

e) Aprobar los emblemas, logotipos, distintivos o siglas que identificarán la certificación de la Denominación

de origen.-

f) Ejercer la representación municipal ante los organismos provinciales, nacionales o internacionales

correspondientes.-

g) Extender los Certificados de Denominación de Origen cuando el solicitante cumpla con todos los requisitos

exigidos.-

h) Promover el régimen estatuido por la presente Ordenanza.-

ARTICULO 6º): Las personas físicas o jurídicas que accedan a los Certificados de Origen, contarán con los

siguientes beneficios:

a) Exclusividad en el empleo de la denominación.-

b) Protección legal de los Certificados de Denominación de origen.-

c) Derecho de uso de las siglas, logotipos, rótulos, estampillas, sellos o cualquier otro elemento identificatorio

del Certificado de Denominación de Origen, en las condiciones que el organismo de aplicación determine.-

d) Control y garantía de la calidad especificada en los Certificados de Denominación de Origen.-

e) Promoción de los productos con certificación de Denominación de origen por medio del apoyo publicitario

de los centros de consumo, nacional e internacional y la certificación oficial de sus bondades, hecha por su

autoridad de aplicación.-

ARTICULO 7º): La reglamentación establecerá los requisitos exigidos para solicitar los Certificados de

Denominación de Origen y las sanciones para quienes incumplan o violen las normas vigentes. La
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incorporación o exclusión de un producto al régimen, deberá hacerse por una norma específica dictada por el

Órgano Ejecutivo Municipal.-

ARTICULO 8º): De oficio o a petición de parte, si se evaluara que alguno de las exigencias indicadas en la

solicitud para adquirir el certificado de Denominación de Origen no ha sido debidamente cumplido, se intimará
al solicitante para que dentro del plazo de treinta (30) días de notificado subsane las irregularidades. En caso

de que los defectos fueran subsanados, el trámite continuará con arreglo a lo dispuesto por la reglamentación

vigente.-

ARTÍCULO 9º): COMUNIQUESE AL ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN; A
LOS UN (01) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (Expediente Nº CD-235-B-
2012).-

La Ordenanza Nº 12619 ha sido Promulgada Tácitamente -Artículo 76º) Carta Orgánica Municipal -
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LOTEOS
VENTAS

ORDENANZA N°1 2 5 9 5
V I S T O:

Los Expedientes Nº SEO-11728-G-2001 - SOC-1012-B-1995 - SEO-12379-B-2001 -

SOC-1217-L-1995 - OE-1810-T-2011 - SOC-924-M-1995 - SEO-3248-M-2002 - SOC-911-C-1995 - SOC-906-

A-1995 - SEO-3858-A-2002 - SOC-9212-C-1995 - SEO-3402-T-2002 - SEO-3398-R-2002 y OE-7870-H-2005

- SEO-8868-P-2001 - SEO-9740-I-2001 - OE-12202-I-2008 - SOC-1219-E-1995 - SOC-926-N-1995 - SEO-

11727-O-2001 - OE-5945-C-2007 - SOC-918-G-1995 - OE-7319-L-2008 - SEO-7115-C-2003 - SOC-912-C-

1995 - OE-11188-R-2006 - SEO-6415-R-2003 y SOC-1009-A-1995 - SOC-1048-B-1995 – SEO-3511-B-2002

– OE-7538-P-2011 OE-10037-C-2011 – SOC-917-G-1995 – SEO-3033-G-2002 - OE-7883-G-2011 – SEO-

13132-G-2000 – SEO-8869-G-2001 – OE-1083-H-2011; y Ordenanza Nº 11632; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Nº 11632 se autorizó al Órgano Ejecutivo Municipal a

otorgar en venta los inmuebles ubicados en el barrio Colonia Rural Nueva Esperanza, a favor de los

adjudicatarios que habían cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ordenanza Nº 2080 y sus

Decretos Reglamentarios, cuyos datos particulares surgen de los Anexos I y II, que forman parte de la

presente.-

Que dado el tiempo transcurrido desde la promulgación de la misma, varias de las

adjudicaciones que fueran consignadas en dichos anexos han sufrido modificaciones, en la mayoría de los

casos por fallecimiento de los adjudicatarios y en otros casos se han modificado designaciones de los

inmuebles.-

Que en este sentido se hace necesaria la modificación de la Ordenanza Nº 11632, en

lo que respecta a los Anexos I y II.-

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165º) del Reglamento Interno del

Concejo Deliberante, el Despacho Nº 099/2012, emitido por la Comisión Interna de Obras Públicas y

Urbanismo fue anunciado en la Sesión Ordinaria Nº 020/2012, el día 20 de septiembre y aprobado por

unanimidad en la Sesión Ordinaria Nº 021/2012, celebrada por el Cuerpo el 04 de octubre del corriente año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), Inciso 1), de la Carta Orgánica

Municipal,
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°): MODIFICASE los Anexos I y II de la Ordenanza N° 11632, que quedarán redactados de la

siguiente manera:

ANEXO I

MANZANA LOTE APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO

1 f MORALES, Juan de la Cruz 18.744.450

1 g MORALES, Juan Carlos 22.440.746

2 c2 COFRE, Manuel (H) 23.789.133

2 e ARRATE CUEVAS, René 92.247.859

3 b MARIPI, Daniel Alejandro 24.157.702

3 c BENITEZ, Julio Argentino 7.575.958

3 e
RETAMAL, Juan Carlos

BRAVO, Jessica Belén

22.473.472

31.950.325

4 a GHISOLFO TORRES, Francisco 92.418.098

4 b BENITEZ, Ricardo Fabián 25.956.244

4 c HERNANDEZ BAEZ, Crecencio 13.970.951

4 e BUSTAMANTE, Maria Elena 10.868.694

4 j KLUG, Ricardo 5.252.061

4 k ASTETE, Rosa 93.753.994

5 b GONZALEZ, Adolfo 13.254.158

5 c RAIN, Armando 18.722.294

6 a JARA, José Lito 23.095.106

6 b FLORES, Mercedes Andrea 18.279.217

6 c CIFUENTES, Horacio David 10.041.886

6 d1 MOLINA SAEZ, Luz Marina 93.927.450

6 e SUAREZ, Maria Haydee 11.742.650

8 a1 COFRE, Nélida 25.714.902

10 d QUEZADA, Rubén 7.300.874

10 f1 HERNANDEZ, Evangelista 11.742.941

10 g LISAUKAS, Graciela Beatriz 23.856.032
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10 h ESPINOSA, Ernesto Arsenio 24.774.371

10 i TORRES ROBLES, Edita Flor 93.747.843

11 a1 LOPEZ, Clara 9.996.462

11 d
LANCI, Leonardo Daniel

QUESADA, Claudia Elizabeth

28.471.782

31.327.781

11 e CARRASCO, Yolanda 6.483.326

11 f OLIVEROS MACHUCA, Carlos 92.389.294

13 a
ARROYO, Manuel Faustino

ALEGRIA ORREGO, Hipólito

6.841.931

93.319.112

13 b2 GUTIERREZ, Alberto 10.426.877

13 c RODRIGUEZ, Juan José 21.381.774

13 d CARRO, Pedro Pablo 5.519.331

13 g ROLDAN, Carlos 20.280.405

14 b RODRIGUEZ, Juan Domingo 18.010.073

14 c JARA, Lisandro 12.638.150

14 g1 GARCES, Andrés Ricardo 7.300.322

14 h
BRAVO, Alejandro

CONTRERAS, Mercedes Ester

21.758.865

30.403.948

14 i BRAVO, María Genoveva 9.747.239

14 j VILLARREAL, Manuel 10.307.456

14 k1 BRAVO, Cupertina 9.996.665

14 l 1 CASTILLO, Mario 11.577.746

15 b VASQUEZ, Marta del Carmen 5.962.887

15 d GALLARDO, José Danilo 23.918.514

15 e CORDON, Rogelio 11.233.948

15 f ESPINOSA MILLAIN, Luis Ángel 92.259.709

15 g RIQUELME, Juan Rosicler 7.303.746

15 h SOLIS, Alberto 7.563.784

17 b MARIN CID, Ernesto 92.378.621

17 g SANTILLAN, Ángel 1.233.377
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ANEXO II

MANZANA LOTE NOMBRE Y APELLIDO DOCUMENTO
1 e ESPAÑA CURIHUIL Segundo 92.221.426

2 a1 VEGA, Eva 3.597.902

2 a2 GACITUA María Leonor 29.528.424

2 b LAGOS Maria de los Ángeles 25.308.578

2 c1 VARGAS CAIGUAN Juan 92.753.722

2 d MUÑOZ MANSILLA Patricia 92.976.952

3 a1 GALINDO Juan Carlos 20.234.676

3 a2 PADILLA Manuel Orlando 10.437.249

3 a3 HERRERA, Andrés Octavio 10.878.345

3 d1 BENITEZ Amalia 29.547.462

3 d2 TORRES, Arnaldo Rubén 16.318.678

4 d MARIPI Gabriel Emilio 26.810.408

4 f CARDENAS Joel 25.990.268

4 g LEON Horacio Rafael 24.417.476

4 h RODRIGUEZ MILLACAN Helda 92.400.045

4 i2 HUAQUIFIL MILLALEF Juan Bautista 93.618.747

4 i1 MOLINA Delia Carmen 13.968.330

5 a DELGADO HERRERA Juan V 8.565.526

5 b2 GONZALEZ, Guillermo Alexis 31.679.117

5 d ALARCON MELLA Leonardo Lorenzo 92.251.351

5 e1 YAÑEZ Timoteo 10.331.664

5 e2 VEGA OVIEDO Enrique 7.688.552

5 f1 CANDIA Pablo Ariel 26.530.618

5 f2 PINTOS Rosana 18.565.526

5 g1
TORRES, Maria Fernanda

ROLDÁN, Daniel Eusebio

28.213.304

21.581.555

5 g 2
RODRIGUEZ, Silvia del Carmen

ANTÓN MORA, Luís Osvaldo

11.742.913

92.222.287

6 a2 FARIAS Pablo Fabián 27.894.667

6 d2 SALAZAR Pedro 23.494.631

6 d3 ALEGRIA Rubén Roberto 12.820.385

7 a URRUTIA Rubén Roberto 14.368.164
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7 a LOPEZ Graciela Susana 20.794.177

8 b NAVARRETE Rosalía 18.180.462

10 a URREA Orfilia Ivana 25.853.993

10 a VEGA Darío Víctor 27.323.028

10 b1 BELLO CIDES Maria 14.346.754

10 b2 LEUNO Jesús Enrique 26.999.420

10 c LANCI Darío Rafael 25.725.544

10 d2 LOPEZ DE SUAREZ Adelina 2.047.485

10 e FICA ELGUETA Osvaldo Ramón 18.712.178

10 f2 SEGUEL Manuel Gregorio 10.437.778

11 a2 ALBORNOZ Luisa 12.283.942

11 b MONTECINO MEDINA Julia 92.844.461

11 c1 LOPEZ Domingo 7565772

11 c2 MARIN Rogelio 28.471.782

11 g TORRES Arnoldo 7576015

11 h1 TARDUGNO Luis Oscar 16.566.816

11 h2 CORONEL Trancito Patricio 14373470

13 b1 ALIAS Antonio 10868825

13 e1
OJEDA MENDEZ Jaime Alfonso

CASTILLO, María Angélica

92.717.186

22.721.964

13 f BARROS Etelvina 9.746.679

13 h MUÑOZ, René 10.194.433

13 i VAZQUEZ, Elsa Isabel 16.692.526

13 j1 RIQUELME Juan Carlos 10.041.848

13 j2 RIQUELME, Juan Carlos 21.380.219

13 k RODRIGUEZ, Isabel Alicia 16.426.398

13 l1 ARRATE BORQUEZ Cesar 25.714.904

13 l2 CORREA Nora Argentina 4.761.050

13 m ARAYA Faustino 7.687.583

13 n VAZQUEZ Miriam 16.651.227

13 o RIOS AVENDAÑO Guillermo 92.304.224

14 a1 ROLDAN Olga Sandra 18.736.678

14 a2 MUÑOZ Ruth Edith 18.009.742
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14 a3 GAGLIO Ricardo 20.934.030

14 d CONTRERAS LEVIO Luis 93.155.330

14 e1 CUADRADO Víctor Manuel 23.001.935

14 e2 DIEZ Hugo Alberto 13.671.963

14 f CARRANZA ZAVALIA José María 11.445.326

14 g2 CABALLERO Raúl Pedro 17.769.934

14 k2 MORA Sigifredo 7.572.033

14 l2 BRIGUGLIO, Susana 6.401.111

15 a2 VITALE Oscar Alberto 1.640.665

15 c BACAR Eduardo Rene 28207904

16 a BETANCUR Héctor 13.533.056

16 b1 MUÑOZ Marta Alicia 25.139.751

16 b2 GALLARDO Zulema 28836608

17 a1 TORRES PASTENER Celso 92.237.143

17 a2 MARIN Lorena Alejandra 23.641.469

17 c1
IMIO, Marcela Noemí
GARRIBIA, Ernesto Eduardo

28.945.975

25.460.280

17 c2
IMIO Pablo de la Cruz

RAMIREZ, María Guadalupe

17.757.060

17.988.048

17 d1 VALENZUELA Silvina 26.132.098

17 d2 MUÑOZ Sixto 17.868.740

17 d3 JARA Delfín 13.028.275

17 e MENDEZ Diomelina del Carmen 6.513.358

17 f1 LLANQUIN, Rudecinda 5.947.002

17 f2 AREVALO Carlos E 8.377.050

17 g2 Muñoz José María 7.575.887

18 a1 ESTEVAN Tadeo Guillermo 4.848.739

18 a2 CUEVAS Adrián 92.237.076

ARTICULO 2°): COMUNIQUESE AL ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN; A
LOS CUATRO (04) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (Expedientes N° SEO-
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11728-G-2001, SOC-1012-B-1995; SEO-12379-B-2001, SOC-1217-L-1995, OE-1810-T-2011, SOC-924-M-
1995, SEO-3248-M-2002, SOC-911-C-1995, SOC-906-A-1995, SEO-3858-A-2002, SOC-9212-C-1995, SEO-
3402-T-2002, SEO-3398-R-2002, OE-7870-H-2005, SEO-8868-P-2001, SEO-9740-I-2001, OE-12202-I-2008,
SOC-1219-E-1995, SOC-926-N-1995, SEO-11727-O-2001, OE-5945-C-2007, SOC-918-G-1995, OE-7319-L-
2008, SEO-7115-C-2003, -SOC-912-C-1995, OE-11188-R-2006, SEO-6415-R-2003, SOC-1009-A-1995,
SOC-1048-B-1995, SEO-3511-B-2002, OE-7538-P-2011, OE-10037-C-2011, SOC-917-G-1995, SEO-3033-
G-2002, OE-7883-G-2011, SEO-13132-G-2000, SEO-8869-G-2001, OE-1083-H-2011).-

La Ordenanza Nº 12595 ha sido promulgada Tácitamente -Artículo 76º) Carta Orgánica Municipal-
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DECRETOS COMPLETOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
SUBSIDIOS CONTRAPRESTACIÓN DE SERVICIOS

D E C R E T O Nº1 2 0 6
NEUQUÉN, 27 NOV 2012

V I S T O:

El Expediente OE Nº 4001-M-12 originado en la presentación efectuada por la

Dirección Municipal de Promoción de Empleo -Subsecretaría de Desarrollo Social- Secretaría de Desarrollo

Humano; y el proyecto de decreto elaborado por esa Subsecretaría; y

CONSIDERANDO:

Que emana de reuniones mantenidas con representantes de las Sociedades

Vecinales, la necesidad de expansión de los servicios de la Dirección Municipal de Promoción de Empleo, a

través de convenios de colaboración con las Sociedades Vecinales de la ciudad de Neuquén;

Que es necesario continuar con una política de generación de oportunidades de

inclusión social y laboral para los jóvenes a través de la implementación de distintos programas y planes;

Que la Municipalidad de Neuquén viene sosteniendo una estrategia permanente de

fortalecimiento de los servicios de la Dirección Municipal de Promoción de Empleo a través de la suscripción

de distintos convenios de fortalecimiento institucional;

Que el crecimiento demográfico de la ciudad hace necesario adoptar una política de

descentralización administrativa para llegar al ciudadano de una forma más eficiente;

Que a tal efecto, surge la necesidad de contar con los servicios de diez (10) personas

para desempeñarse como “orientadores” en el Proyecto de Oficinas Barriales de Empleo que se ubicarán

en las Sociedades Vecinales de la ciudad, que se determinen;



BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº 1903
NEUQUÉN, 14 DE DICIEMBRE DE 2012

22

Que los diez (10) orientadores percibirán un aporte económico por contraprestación

mensual de servicios, por Pesos Un Mil Quinientos ($ 1.500.-) cada uno de ellos, por un lapso de seis (6)

meses a partir del 01 de septiembre de 2012;

Que los orientadores serán designados por la Subsecretaría de Desarrollo Social,

dependiendo de la Dirección Municipal de Promoción de Empleo, para desarrollar tareas de atención al

público y promoción de las actividades del área municipal;

Que la vinculación entre el Municipio y los orientadores, a través de un aporte

económico con Contraprestación de Servicios, es tutela o protección social de ayuda económica, lo cual no

implica vínculo laboral;

Que toma intervención la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos -Dictamen Nº
215/12-, expresando no tener observaciones que realizar al proyecto de decreto de marras;

Que se cuenta con el Vº Bº de las Subsecretaría de Desarrollo Social y Secretaría de

Desarrollo Humano -Pase Nº 174/12-;

Que la División de Control de la Ejecución Presupuestaria de la Dirección de

Formulación y Gestión Presupuestaria -Dirección General de Administración Financiera-, Pase Nº 576/12

informa que el gasto que surja del presente se imputará a la Actividad: “Soberanía Alimentaria”, Imputación: 5-

FS-2-0-4-4-1-8, Partida Principal: “Transferencias”; adjuntando Planilla SINCO -Control de Registraciones-,

con el Preventivo Nº 3085;

Que el señor Secretario de Gobierno a cargo de la Secretaría de Economía y

Hacienda, remite las actuaciones a la Dirección Municipal de Despacho a los efectos del dictado de la norma

legal respectiva;

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR, con vigencia al día 01 de septiembre de 2012, el Proyecto de Oficinas Barriales de
Empleo, a cargo de la Dirección Municipal de Promoción de Empleo -Subsecretaría de Desarrollo Social-

Secretaría de Desarrollo Humano, que como ANEXO I forma parte del presente.-

Artículo 2º) APROBAR, con vigencia al 01 de septiembre de 2012 y por el término de seis (6) meses, el

Subsidio con Contraprestación de Servicios para diez (10) orientadores designados por la Subsecretaría de

Desarrollo Social -Secretaría de Desarrollo Humano-, por un monto mensual de Pesos Un Mil Quinientos ($

1.500.-) cada uno de ellos, para realizar tareas dentro del Proyecto aprobado en el Artículo 1º) del

presente Decreto.-
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Artículo 3º) AUTORIZAR a la Subsecretaría de Hacienda, previa intervención de la Contaduría Municipal, a

pagar el gasto que surja del presente con cargo a la Actividad: “Soberanía Alimentaria”, Imputación: 5-FS-

2-0-4-4-1-8, Partida Principal: “Transferencias” del Presupuesto de Gastos vigente, previa Certificación

mensual de la Dirección Municipal de Promoción de Empleo.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación, de Economía
y Hacienda, y de Desarrollo Humano.-

Artículo 5º) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-
///gd.-

ES COPIA.- FDO) QUIROGA

BERMÚDEZ

ARTAZA

FONFACH.-
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ANEXO I
PROYECTO OFICINAS BARRIALES DE EMPLEO

I. Introducción
II. Objetivos
III. Metodología
IV. Publicidad
V. Recursos Humanos, Operativos e Informáticos
VI. Costos del Proyecto
VII. Cronograma
I Introducción
· La Dirección Municipal de Promoción de Empleo se encuentra en un proceso de crecimiento importante principalmente por el

incremento de jóvenes que actualmente participan de los programas del Ministerio de Trabajo de la Nación.

· La Subsecretaría de Desarrollo Social de la cual depende la Dirección Municipal de Promoción de Empleo, ha tomado la
decisión estratégica de consolidar este crecimiento con la inserción de la “Oficina de Empleo” en la ciudad de Neuquén a
través de subsedes distribuidas en los distintos barrios de la capital, denominadas: OFICINAS BARRIALES DE EMPLEO
(OBE).

· Esta descentralización brindará un mejor servicio y atención a los ciudadanos que requieran de los servicios de la Dirección
Municipal de Promoción de Empleo, tanto para acceder a la información sobre programas, planes, talleres y capacitaciones,
como así también para las distintas gestiones administrativas que en dicho ámbito se realizan en forma permanente.

· El crecimiento de la ciudad de Neuquén ha originado que el traslado desde los barrios hasta el Centro de la ciudad sea un
inconveniente serio tanto en tiempo como en costos, por lo que facilitar trámites y/o gestiones al ciudadano es una acción
necesaria y beneficiosa para la comunidad en su conjunto.

II Objetivos
El objetivo del presente proyecto es fortalecer el vínculo entre la Dirección Municipal de Promoción de Empleo y la ciudadanía,
acercando sus servicios a los barrios a través de delegaciones denominadas: OBE que funcionen en el ámbito de distintas
organizaciones gubernamentales, municipales y vecinales del ejido de la ciudad de Neuquén.

Como principales objetivos se menciona:

· Mejora en la atención a la población desocupada y/o bajo programas descentralizando su acceso a trámites y consultas.
· Mayor interacción con las empresas y empresarios que puedan utilizar los servicios de la OBE para acceder a su base de

datos de personas en búsqueda de empleo en cada sección de la ciudad.
· Optimización en la promoción de programas, planes, talleres y cursos de interés para la ciudadanía.

Para este proyecto se contempla la posibilidad de abrir diez (10) oficinas.

III Metodología
Las OBE (Oficinas Barriales de Empleo), realizarán tareas de atención al público y de asesoramiento. Su grado de atención estará
relacionado con el nivel de infraestructura e informatización disponible para cada lugar. El horario de atención estará acorde al
horario de trabajo de la Dirección Municipal de Promoción de Empleo.
La carga de información y custodia de archivos seguirá siendo en forma centralizada.
Los lugares a definir para su funcionamiento serán acordados a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social en función de los
acuerdos suscriptos oportunamente con distintas organizaciones.
Se proyecta que las OBE realicen las siguientes tareas: difusión de los servicios de la Dirección Municipal de Promoción de Empleo,
asesoramiento sobre los distintos programas de empleo, recepción de reclamos para ser atendidos en la Dirección Municipal de
Promoción de Empleo, entrevistas de orientación laboral, inscripción a talleres y cursos de capacitación.

IV Publicidad
Es importante y necesario dar a conocer la existencia de estas sedes como muestra de una estrategia municipal de “acercamiento” a
los barrios y su gente.
La publicidad se realizará a través de cartelera, afiches en dependencias municipales, sociedades vecinales, stands en distintos
puntos de la ciudad, vía radio municipal así como otros medios masivos que el Municipio pueda utilizar, informando sobre los barrios
donde estarán las sedes, días y horarios de atención y servicios que se ofrecen a través de las OBE.

V Recursos Humanos, Operativos e Informáticos
Cada OBE dispondrá de un (1) recurso para atención que desempeñará sus tareas en el horario de atención municipal en sintonía
con la Dirección Municipal de Promoción de Empleo.
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Para cada sede se necesitará contar con al menos un (1) teléfono fijo o celular para poder tener vínculo directo con la sede central.

Se requerirá la provisión de al menos un (1) equipo informático con su respectiva impresora.

Se dispondrá de acceso a internet para utilizar correo electrónico y la plataforma informática correspondiente, esto permitirá brindar
rápida respuesta a consultas que de otra manera requerirán llamadas telefónicas a la Dirección Municipal de Promoción de Empleo.

VI. Costos del Proyecto
El proyecto significa para el Municipio:

1- Recursos Humanos diez (10) recursos. 1 recurso por cada subsede.
La modalidad de contratación está sujeta a la posibilidad
del Municipio.
Subsidio con contraprestación de servicios Pesos Un Mil
Quinientos ($ 1.500.-) mensuales por recurso.
Erogación total a presupuestar Pesos Quince Mil ($
15.000.-) mensuales por 6 meses renovables por igual
período.

2- Equipamiento Informático y
mobiliario

diez (10) computadoras con impresoras de inyección de
tinta estandard.
Valor unitario: Pesos Cinco Mil ($ 5.000.-)
Valor total…..: Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000.-
)
3 Sillas Pesos Trescientos ($ 300.-)
1 Escritorio Pesos Seiscientos ($ 600.-)
1 Armario chico con llave Pesos Un Mil ($ 1.000.-)
(*) Ejecutado con presupuesto propio

3- Locaciones – oficinas diez (10) que funcionarán en las distintas sedes de
Organizaciones con las cuales se haya suscripto
convenios de colaboración por lo que serán sin cargo.
(*) Ejecutado con presupuesto propio

4- Insumos Se deberá tener en cuenta la provisión periódica de
insumos como:

- cuadernos
- lapiceras
- útiles de oficina (abrochadora, perforadora,

carpetas, etc.)
- cartuchos de impresión
- resmas de papel

Valor estimado inicial: Pesos Cuatro Mil ($ 4.000.-)
Valor mensual………..: Pesos Setecientos Cincuenta ($
750.-)
(*) Ejecutado con presupuesto propio

5- Material de Promoción - folletería, afiches, banners, etc.
Valor Inicial: $ 4.300.- (diez (10) banners institucionales)
(*) Ejecutado con presupuesto propio

6- Movilidad - Se requerirá la disponibilidad de un vehículo
part time para poder visitar en forma frecuente
cada sede.

- Se requerirá de tarjetas de colectivos para el
personal por un valor aproximado de Pesos Un
Mil ($ 1.000.-) mensual.

(*) Ejecutado con presupuesto propio
7- Comunicaciones Diez (10) Teléfonos corporativos

(*) Ejecutado con presupuesto propio

VII. Cronograma
1) Una vez convocados o contratados las personas para ocupar las distintas oficinas se procederá a realizar un taller de

capacitación para entrenarlas en el funcionamiento de la Dirección Municipal de Promoción de Empleo. Paralelamente se
suscribirán los convenios correspondientes con las distintas organizaciones donde se instalarán las oficinas.
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2) Una vez que se disponga de las oficinas se estará en condiciones de supervisar la apertura y el funcionamiento de la misma a
razón de 2 oficinas por semana. Este esquema se estima que estará 100% operativo en 35 días hábiles dependiendo de la
provisión del equipamiento respectivo.

Actividades
(señalados con una X en el cronograma los

períodos en que se desarrollarán) 1° mes 2° mes 3° mes

1. Describir las actividades de práctica en el
puesto de trabajo

1. Capacitar al personal a cargo de las sedes x x

2. Publicidad de los servicios de las sedes y
próximas aperturas

x x x x x x x x x x x x

3. Poner en funcionamiento Sedes 1 y 2 x

4. Poner en funcionamiento Sedes 3 y 4 x

5. Poner en funcionamiento Sedes 5 y 6 x

6. Poner en funcionamiento Sedes 7 y 8 x

7. Poner en funcionamiento Sedes 9 y 10 x
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FINANZAS
PRESUPUESTO

D E C R E T O Nº1 2 0 4
NEUQUÉN, 27 NOV 2012

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10762-M-2012, la Ordenanza Nº 12538, promulgada por

Decreto Nº 0737/12, aprobatoria del Presupuesto General de la Administración Municipal para el Ejercicio

2012; y el proyecto de decreto elaborado por la Dirección de Formulación y Gestión Presupuestaria de la

Dirección General de Administración Financiera; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente de marras, iniciado por la Dirección General de

Administración Financiera dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, se eleva propuesta de incremento y

reestructuración del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2012, con el propósito de:

· Incorporar, al Plan Anual de Obra Pública, y con dependencia de la Subsecretaría de Servicios

Ambientales, la Categoría Programática: Proyecto: “Ord. 11874 Sistema Municipal de Áreas Protegidas”;
Obra: “SIMAP Ord. 11874”, y otorgarle un crédito de $ 25.000.- financiados con recursos del Fondo

Fiduciario de Obras Productivas;

· Incorporar, la suma de $ 25.000.- percibidos el 28/9/2012 mediante Recibo de Ingreso Nº 0002-53011977

como aporte de la Empresa S.A. Importadora y Exportadora de la Patagonia (La Anónima), para afectarlo

a la Partida Principal: “Servicios”, de la Actividad: “Promoción General del Deporte”, dependiente de la

Subsecretaría de Deporte y Juventud; con motivo de la realización de la prueba atlética “Aniversario

Ciudad de Neuquén”;

· Solucionar varias necesidades expresadas por las áreas, como ser: riego de calles, distribución de agua

potable e incremento de las transferencias a las sociedades vecinales, entre otras;

Que tal incorporación, se efectúa por aplicación de lo dispuesto en el Artículo 10º) de

la Ordenanza Nº 12538 aprobatoria del Presupuesto del Ejercicio Financiero 2012, que autoriza al Órgano

Ejecutivo Municipal a incrementar el Presupuesto General, incorporando las partidas específicas necesarias o

incrementando las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas por la adhesión a Leyes,

Ordenanzas, Decretos, Acuerdos y/o Convenios, con vigencia en el ámbito municipal, y hasta los montos que

como aportes de recursos ellos prevean;

Que a tal efecto, se hace necesario realizar una reestructuración presupuestaria, en

la que se compensan créditos y débitos en las Partidas Principales: “Bienes de Consumo”, “Servicios”,
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“Transferencias”, “Bienes de Capital” y “Obra Pública” de distintas Actividades/Obras del Presupuesto

aprobado, sin alterar su monto total;

Que el Artículo 8º) de la Ordenanza Nº 12538, aprobatoria del Presupuesto del

Ejercicio 2012, faculta al Órgano Ejecutivo Municipal a disponer reestructuraciones y/o modificaciones del

Presupuesto aprobado, por hasta un 5% del total del monto autorizado a gastar, no pudiendo reestructurar

cada actividad por más de $ 1.500.000.-;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 11º) de la Ordenanza Nº 12538

corresponde comunicar al Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén para que tome conocimiento;

Que por Pase Nº 278/12, el señor Subsecretario de Hacienda, con la intervención del

señor Secretario de Economía y Hacienda, remite los actuados a la Dirección Municipal de Despacho para el

dictado de la norma legal pertinente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) INCORPORAR al Plan Anual de Obra Pública del Presupuesto aprobado para el Ejercicio

Financiero 2012, Ordenanza Nº 12538, promulgada mediante Decreto Nº 0737/12, la Categoría
Programática: Proyecto: “Ord. 11874 Sistema Municipal de Áreas Protegidas”, Obra: “SIMAP Ord. 11874”,
dependiente la Subsecretaría de Servicios Ambientales -Secretaría de Servicios Urbanos-.-

Artículo 2º) MODIFICAR el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto aprobado

para el Ejercicio Financiero 2012; Ordenanza Nº 12538, promulgada mediante Decreto Nº 0737/12, de la

siguiente manera:

RECURSOS
APORTES NO REINTEGRABLES PARA FINANC. GASTOS CORRIENTES

APORTES NO REINTEGRABLES PARA FINANC. GASTOS CORRIENTES

Aportes No reintegrables para Financ. Gastos Corrientes

Aportes de Particulares 25,000

25,000

TOTAL INCREMENTO RECURSOS 25,000

EROGACIONES

Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

Curso de Acción: Fomento y Promoción de las Actividades Deportivas

Partida Principal: Servicios

Actividad: Promoción General del Deporte 25,000

25,000
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Total: Fomento y Promoción de las Actividades Deportivas 25,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD 25,000

TOTAL EROGACIONES 25,000

Artículo 3º) REESTRUCTURAR el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2012,

Ordenanza Nº 12538, promulgada por Decreto Nº 0737/12 de la siguiente manera:

DÉBITOS

Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE TURISMO

Curso de Acción: Promoción y Difusión del Turismo

Partida Principal: Servicios

Actividad: Promoción Turística 6,000

6,000

Total: Promoción y Difusión del Turismo 6,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE TURISMO 6,000
Servicio Administrativo: SECRETARÍA DE GOBIERNO

Curso de Acción: Coordinación del Plan General de Gobierno

Partida Principal: Servicios

Actividad: Conducción Superior 178,000

178,000

Total: Coordinación del Plan General de Gobierno 178,000

TOTAL: SECRETARÍA DE GOBIERNO 178,000
Servicio Administrativo: SUBS. DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Curso de Acción: Administración de los Ingresos

Partida Principal: Servicios

Actividad: Gestión Tributaria 15,000

15,000

Total: Administración de los Ingresos 15,000

TOTAL: SUBS. DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE INGRESOS PÚBLICOS 15,000
Servicio Administrativo: SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

Curso de Acción: Gerenciamiento de la Política de Desarrollo Humano

Partida Principal: Servicios

Actividad: Conducción Superior 31,000

31,000

Total: Gerenciamiento de la Política de Desarrollo Humano 31,000

TOTAL: SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO 31,000
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

Curso de Acción: Fomento y Promoción de las Actividades Deportivas

Partida Principal: Servicios
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Actividades: Dirección y Coordinación Superior 13,500

Promoción General del Deporte 300,500

314,000

Total: Fomento y Promoción de las Actividades Deportivas 314,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD 314,000
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES

Curso de Acción: Coordinación de los Derechos Humanos

Partida Principal: Servicios

Actividad: Perspectiva del Género e Igualdad de Oportunidades 10,000

10,000

Total: Coordinación de los Derechos Humanos 10,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES 10,000
Servicio Administrativo: SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Curso de Acción: Coordinación de Inversiones de Capital Real

Partida Principal: Servicios

Actividad: Conducción Superior 10,000

10,000

Total: Coordinación de Inversiones de Capital Real 10,000

TOTAL: SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 10,000
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Curso de Acción: Administración de Inversiones de Capital Real

Proyecto: Construcción de Obras de Arquitectura

Partida Principal: Obra Pública

Obra: Proyecto y Obra Delegación Oeste (Talleres Viales) 25,000

25,000

Total: Construcción de Obras de Arquitectura 25,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 25,000
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE LIMPIEZA URBANA Y ESPACIOS VERDES

Curso de Acción: Mantenimiento de Espacios Verdes

Partida Principal: Servicios

Actividad: Serv. De Mantenim. Y Riego Esp. Verdes (Zona Este) 86,000

86,000

Total: Mantenimiento de Espacios Verdes 86,000

Curso de Acción: Limpieza urbana y Recolección de Residuos

Partida Principal: Servicios

Actividad: Recolección de Residuos y Limpieza de Calles 20,000

20,000

Total: Limpieza Urbana y Recolección de Residuos 20,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE LIMPIEZA URBANA Y ESPACIOS VERDES 106,000
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE MANTENIMIENTO VIAL

Curso de Acción: Servicios de mantenimiento vial

Partida Principal: Servicios

Actividades: Serv. De Mantenim. Calles con Equipam. Vial (Zona Este) 79,000
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Serv. De Mantenim. Calles con Equipam. Vial (Zona Oeste) 148,000

227,000

Total: Servicios de Mantenimiento Vial 227,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE MANTENIMIENTO VIAL 227,000
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO

Curso de Acción: Prestación de Servicios a la Comunidad

Partida Principal: Servicios

Actividad: Servicios de Mantenimiento Balneario Municipal 180,000

180,000

Total: Prestación de Servicios a la Comunidad 180,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 180,000
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS AMBIENTALES

Curso de Acción: Servicios de Mantenimiento de Espacios Públicos

Partida Principal: Servicios

Actividad: Servicios de Mantenim. y Conservación de Cementerios 278,000

278,000

Total: Servicios de Mantenimiento de Espacios Públicos 278,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS AMBIENTALES 278,000
Servicio Administrativo: CRÉDITO ADICIONAL

Curso de Acción: Crédito Adicional

Partida Principal: Crédito Adicional

Actividad: Crédito Adicional 422,000

422,000

Total: Crédito Adicional 422,000

TOTAL: CRÉDITO ADICIONAL 422,000

TOTAL DÉBITOS 1,802,000

CRÉDITOS

Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE RELAC. INSTITUC. E INTERNACIONALES

Curso de Acción: Fomento y Promoción de las Relaciones Institucionales

Partida Principal: Transferencias

Actividad: Administración de Sociedades Vecinales y Organizac. Barriales 200,000

200,000

Total: Fomento y Promoción de las Relaciones Institucionales 200,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE RELAC. INSTITUC. E INTERNACIONALES 200,000
Servicio Administrativo: SUBSECRET. DE DESARROLLO TERRITORIAL Y REGULARIZ.

Curso de Acción: Adm. Del Desarrollo Territorial y Regularización

Partida Principal Bienes de Consumo

Actividad: Dirección y Coordinación Superior 10,000

10,000

Total: Adm. Del Desarrollo Territorial y Regularización 10,000

TOTAL: SUBSECRET. DE DESARROLLO TERRITORIAL Y REGULARIZ. 10,000
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Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE MANTENIMIENTO VIAL

Curso de Acción: Servicios de Mantenimiento Vial

Partida Principal: Servicios

Actividad: Servicios de Distribución de Agua Potable y Riego Vial 1,045,000

1,045,000

Total: Servicios de Mantenimiento Vial 1,045,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE MANTENIMIENTO VIAL 1,045,000
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE LIMPIEZA URBANA Y ESPACIOS VERDES

Curso de Acción: Mantenimiento de Espacios Verdes

Partida Principal: Servicios

Actividad: Serv. De Mantenimiento y Riego Espacios Verdes (Zona Este) 422,000

422,000

Total: Mantenimiento de Espacios Verdes 422,000

Curso de Acción: Limpieza Urbana y Recolección de Residuos

Partida Principal: Bienes de Capital

Actividad: Servicios de limpieza de Espacios Públicos 100,000

100,000

Total: Limpieza Urbana y Recolección de Residuos 100,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE LIMPIEZA URBANA Y ESPACIOS VERDES 522,000
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS AMBIENTALES

Curso de Acción: Servicios de Mantenimiento de Espacios Públicos

Proyecto: Ord. 11874 Sist. Municipal Áreas Protegidas

Partida Principal: Obra Pública

Obra: SIMAP Ord. 11874 25,000

25,000

Total: Ord. 11874 Sist. Municipal Áreas Protegidas 25,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS AMBIENTALES 25,000

TOTAL CRÉDITOS 1,802,000

Artículo 4º) COMUNICAR al Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, en función de lo dispuesto en el

Artículo 11º) de la Ordenanza Nº 12538.-

Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación, de Gobierno,

de Economía y Hacienda, de Desarrollo Humano, de Obras Públicas y de Servicios Urbanos.-

Artículo 6º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de Documentación

e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-
///gd.-

ES COPIA.- FDO) QUIROGA
BERMÚDEZ
INAUDI
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ARTAZA
FONFACH
AMERIO
SANFILIPPO.-
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D E C R E T O Nº1 2 1 1
NEUQUÉN, 04 DIC 2012

V I S T O:

El Expediente OE Nº 11092-M-12; la Ordenanza Nº 12538, promulgada por el Decreto

Nº 0737/12, aprobatoria del Presupuesto de la Administración Municipal para el Ejercicio 2012; y el proyecto

de decreto elaborado por la Dirección de Formulación y Gestión Presupuestaria -Dirección General de

Administración Financiera- (Pase Nº 1090/12); y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente de marras, iniciado por la Administración y Despacho de la

Secretaría de Obras Públicas, en el marco de los Convenios suscriptos oportunamente entre este Municipio y

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación, se solicita incrementar el crédito asignado a

las Obras: “Construcción 70 Viviendas Sector II Valentina Sur” y “Constr. 70 Viv. Etapa I Progr. Incl. Social

(Gran Nqn. Norte)”, por la suma de $ 300.000.- y $ 200.000.-, respectivamente, cuya ejecución se financia

con aportes no reintegrables nacionales;

Que dicho importe, es destinado al pago de los certificados pertinentes de las obras

básicas, como también, de las redeterminaciones de precios complementarios de las mismas;

Que en virtud de lo expuesto, se hace necesario modificar el Presupuesto aprobado

vigente, incrementando el Rubro de Recursos: “Aportes No Reintegrables para Financiar Gastos de Capital”,
en la suma de $ 500.000.-; e incrementar el crédito al Curso de Acción: “Administración de Inversiones de

Capital Real”, Proyecto: “Construcción de Viviendas e Infraestructura”;

Que tal incorporación se efectúa por aplicación de lo dispuesto en el Artículo 10º) de

la Ordenanza Nº 12538 que autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a incrementar el Presupuesto General,

incorporando las partidas específicas necesarias o incrementando las ya previstas, cuando deba realizar

erogaciones originadas por la adhesión a Leyes, Ordenanzas, Decretos, Acuerdos y/o Convenios, con

vigencia en el ámbito municipal, y hasta los montos que como aportes de recursos ellos prevean;

Que asimismo, requiere realizar una reestructuración presupuestaria, con el propósito

de atender la redeterminación de precios que se tramita por el Expte. OE 3098-M-12 para la obra: “Trabajos

complementarios entubamiento canal Villa María e/ Linares y Chocón”; dependiente del Proyecto:

“Construcción de Obras de Drenaje y Evacuación Pluvial”; y adecuar el crédito de las obras: “Adicionales

Varios Obras Viviendas Valentina Sur” y “Redeterminación de Precios 70 y 60 Viviendas Sector pre-

industrializado”, ambas dependientes del Proyecto: “Construcción de Viviendas e Infraestructura”;
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Que en virtud, de la creación del Fondo de Obras Productivas, Decreto Nº
1156/12, Resolución Nº 0760/12 de la Secretaría de Economía y Hacienda, se asigna a la obra: “Adicionales

vs. Obras Viviendas Valentina Sur”, la fuente financiera del Fondo de Obras Productivas, efectuándose la

modificación presupuestaria pertinente;

Que el Artículo 8º) de la Ordenanza Nº 12538 aprobatoria del Presupuesto del Ejercicio

2012, faculta al Órgano Ejecutivo a disponer reestructuraciones y/o modificaciones del Presupuesto

aprobado, por hasta un 5% del total del monto autorizado a gastar, no pudiendo reestructurar cada actividad

por más de $ 1.500.000.-;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 11º) de la Ordenanza Nº 12538,

corresponde comunicar al Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén para que tome conocimiento;

Que se cuenta con la intervención del señor Secretario de Obras Públicas;

Que por Pase Nº 297/12, el señor Subsecretario de Hacienda, con la intervención del

señor Secretario de Economía y Hacienda, eleva las actuaciones a la Dirección Municipal de Despacho para

el dictado de la norma legal correspondiente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN
D E C R E T A:

Artículo 1º) MODIFICAR el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto aprobado

para el Ejercicio Financiero 2012, mediante Ordenanza Nº 12538, promulgada por el Decreto Nº 0737/12, de

la siguiente manera:

RECURSOS
APORTES NO REINT. PARA FINANC. GASTOS DE CAPITAL

Aportes No Reint. Para Financ. Gastos de Capital
Aportes No Reint. Para Financ. Gastos de Capital
Aportes de Nación 500,000

TOTAL INCREMENTO RECURSOS 500,000

EROGACIONES
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Curso de Acción: Administración de Inversiones de Capital Real
Proyecto: Construcción de Viviendas e Infraestructura
Partida Principal: Obra Pública
Obras: Constr. 70 Viv. Sector II Valent. Sur 300,000

Constr. 70 Viv. Etapa I Progr. Incl. Soc. (Gran Nqn. Norte) 200,000
500,000
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Total: Construcción de Viviendas e Infraestructura 500,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 500,000

TOTAL INCREMENTO EROGACIONES 500,000

Artículo 2º) REESTRUCTURAR el Plan Anual de Obra Pública del Presupuesto aprobado para el Ejercicio

Financiero 2012, mediante Ordenanza Nº 12538 promulgada por el Decreto Nº 0737/12, de la siguiente

manera:

DÉBITOS
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Curso de Acción: Administración de Inversiones de Capital Real
Proyecto: Construcción de Redes de Agua
Obra: Estudio Impacto Ambiental Valentina Norte 370,000

370,000

Total: Construcción de Redes de Agua 370,000

Proyecto: Construcción de Redes de Gas
Obra: Cierre de Malla Red de Gas Vs. Sectores 400,000

400,000

Total: Construcción de Redes de Gas 400,000

Proyecto: Construcción de Obras de Iluminación
Obra: Ilum. Diag. Alvear e/ J.B. Justo; C.H. Rodr. y 25 de Mayo 286,000

286,000

Total: Construcción de Obras de Iluminación 286,000

Proyecto: Construcción de Obras de Arquitectura
Obras: Construcción de Veredas Etapa II 500,000

Control de Coord. y Monitoreo Semáforos Etapa I 1,000,000
1,500,000

Total: Construcción de Obras de Arquitectura 1,500,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 2,556,000

TOTAL DÉBITOS 2,556,000

CRÉDITOS
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Curso de Acción: Administración de Inversiones de Capital Real

Proyecto: Construcción de Obras de Drenaje y Evac. Pluvial

Obra: Trab. Complem. ent. Canal Villa María e/ Linares y Chocón 1,000,000

1,000,000
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Total: Construcción de Obras de Drenaje y Evac. Pluvial 1,000,000

Proyecto: Construcción de Viviendas e Infraestructura

Obras: Adicionales Vs. Obras Viv. Valentina Sur 310,000

Redet. Precios 70 y 60 Viv. Sector Pre-industrializ. 1,246,000

1,556,000

Total: Construcción de Viviendas e Infraestructura 1,556,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 2,556,000

TOTAL CRÉBITOS 2,556,000

Artículo 3º) COMUNICAR del presente al Concejo Deliberante, en cumplimiento de lo dispuesto en el

Artículo 11º) de la Ordenanza Nº 12538.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación; de Economía
y Hacienda; y de Obras Públicas.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de Documentación

e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

///sds.-

ES COPIA.- FDO) QUIROGA

BERMÚDEZ

ARTAZA

AMERIO.-
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D E C R E T O Nº 1 2 1 4
NEUQUÉN, 04 DIC 2012

V I S T O:

El Expediente OE Nº 7044-M-2011, la Ordenanza Nº 12538, promulgada por Decreto

Nº 0737/12, aprobatoria del Presupuesto General de la Administración Municipal para el Ejercicio 2012; y el

proyecto de decreto elaborado por la Dirección de Formulación y Gestión Presupuestaria de la Dirección

General de Administración Financiera; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1087/11, se aprueba el Protocolo Adicional Nº 8/11 suscripto con

fecha 12 de mayo de 2011, entre la Municipalidad de Neuquén, y la Secretaría de Empleo del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación al Convenio Nº 72/07 firmado el día 21 de agosto de 2007,

cuyo objetivo es la promoción del empleo en el marco del Plan Integral “Más y Mejor Trabajo”, y de la línea

“Fortalecimiento Institucional de las Capacidades Locales”;

Que en virtud del mismo, la Secretaría ha convenido el aporte de $ 68.187.- en dos

cuotas de $ 31.312,20 y $ 36.874,80 para afectarlos a la ejecución de acciones específicas en relación con la

línea: “Fortalecimiento Institucional de las Capacidades Locales”, con el objeto de garantizar la

implementación de la propuesta territorial de promoción del empleo, habiéndose percibido con fecha 24 de

octubre de 2012 mediante Recibo de Ingreso Nº 0002-53066040 la segunda cuota del aporte mencionado;

Que por lo expuesto, se hace necesario incorporar los fondos recibidos al

Presupuesto aprobado, en los rubros de Recursos: “Aportes no Reintegrables para Financiar Gastos

Corrientes”, y “Aportes no Reintegrables para Financiar Gastos de Capital”, incrementando el crédito en las

Partidas Principales: “Servicios” y “Bienes de Capital”, de la Actividad: “Gestión de Inversiones Financieras

para Pequeños Emprendimientos” dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Humano;

Que tal incorporación se efectúa por aplicación de lo dispuesto en el Artículo 10º) de

la Ordenanza Nº 12538 que autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a incrementar el Presupuesto General,

incorporando las partidas específicas necesarias o incrementando las ya previstas, cuando deba realizar

erogaciones originadas por la adhesión a Leyes, Ordenanzas, Decretos, Acuerdos y/o Convenios, con

vigencia en el ámbito municipal, y hasta los montos que como aportes de recursos ellos prevean;

Que con el objeto de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 11º) de la Ordenanza Nº
12538, corresponde comunicar al Concejo Deliberante del presente para que tome conocimiento;
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Que el señor Subsecretario de Hacienda, con la intervención del señor Secretario de

Economía y Hacienda, remite los actuados a la Dirección Municipal de Despacho para el dictado de la norma

legal pertinente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) MODIFICAR el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto aprobado

para el Ejercicio Financiero 2012; Ordenanza Nº 12538 promulgada mediante Decreto Nº 0737/12, de la

siguiente manera:

RECURSOS
APORTES NO REINTEGRABLES PARA FINANC. GASTOS CORRIENTES

APORTES NO REINTEGRABLES PARA FINANC. GASTOS CORRIENTES
Aportes No Reintegrables para Financ. Gastos Corrientes

Aportes de Nación 33,600
33,600

APORTES NO REINTEGRABLES PARA FINANC. GASTOS DE CAPITAL
APORTES NO REINTEGRABLES PARA FINANC. GASTOS DE CAPITAL

Aportes No Reintegrables para Financ. Gastos de Capital
Aportes de Nación 3,275

3,275

TOTAL INCREMENTO RECURSOS 36,875

EROGACIONES
Servicio Administrativo: SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

Curso de Acción: Contribuir a la Promoción de las Actividades Productivas

Partida Principal: Servicios

Actividad: Gestión Inversiones Financ. para Pequeños Emprendimientos 33,600

33,600

Partida Principal: Bienes de Capital
Actividad: Gestión Inversiones Financ. para Pequeños Emprendimientos 3,275

3,275

Total: Contribuir a la Promoción de las Actividades Productivas 36,875

TOTAL: SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO 36,875

TOTAL EROGACIONES 36,875

Artículo 2º) COMUNICAR al Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, en función de lo dispuesto en el

Artículo 11º) de la Ordenanza Nº 12538.-
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Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación; de Economía
y Hacienda; y de Desarrollo Humano.-

Artículo 4º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de Documentación

e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

///gd.-

ES COPIA.- FDO) QUIROGA

BERMÚDEZ

ARTAZA

FONFACH.-
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RESOLUCIONES COMPLETAS
SECRETARIA DE COORDINACIÓN
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SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS
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E D I C T O

La Municipalidad de Neuquén INTIMA a los contribuyentes y/o responsables tributarios de los

Derechos por Publicidad y Propaganda a presentar Declaración Jurada de todo elemento y/o medio

publicitario de los cuales resultan beneficiarios y/o anunciantes y se encuentren instalados en la vía pública

y/o en lugares con acceso al público en general en jurisdicción de éste Municipio y correspondiente al periodo

2007 al 2012 (conf. Art. 74 del C.T.M.).-Asimismo INTIMAMOS el pago de los Derechos por Publicidad y

Propaganda correspondientes al periodo fiscal indicado en el párrafo anterior, dejando constancia que ésta

intimación suspende la prescripción de dicho gravamen municipal (conf. Art. 100 inc. a. del C.T.M. y art. 3986

del Cód. Civil).-

Neuquén, 05 de diciembre de 2012.-


